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Ne Conrado 
SOLICITUD DE ACTESO Y DECLARACIÓN DE RESPOMSABILIDAD 

Guayaquil viernes $7 diciembre 2012 

GIL JARA JOHN Fl ERNANDO ¿sn mi calidad de Ropressntants Logal de la compañía COMISARIATO   
POPULAR ¿JALTD Sn Mas tr Expeiiente Número 30749 y RUC ODA 1004 clbeite dengue la lan 

de Svveso pora Ingfesar al portal Web de la Supermtendenció de Compañias beriras SUpercias.dob.ec) y 
presentar periodicarhente la información financiora y sociclania de mi representada mediante dl sisloma y las 
procasDs qus sa hal 

a] La compañia $ 
actualización de la 
institucional, de la 
expedido mediante 

b) La compañia da 
de Compañía para | 

2) La compañia asu 
información finand 
Superintendencia 

dd Li romosentanto 
a35um» todas las 

2) La compañia se 

comprobanle de piesentación de información generado por el 
Compañias. 

fi La Supnerintenda! 

poli wob hstiticia 

dispuasto para al afacto, de acuerdo a las siguientes condiciones: 

compromele a cumplir las disposicionos establecidas en el Reglamento para la 
“ormación ganaral, y al ragistro y obtanción de clavas da acesso en línaa al portal wab 
sotienades fsujelss al control y vigilancia de la Sunerintendenria fe Compañías, 

Resolución No. 50.50.0P.S.6.12.014 del 25 de septiembre del 2012. 

Ki Sia 

utilizar los mecanismos alactrónicos habilitados an al portal web da la Suparntandancia 
trasmisión de au información finansicra y Anfietaria. 

no la responsabilidad lolal sobre la veracidad. oxactilud. consisloncia e inlegridud de lu 
jera y socialaria que trasmila a iravás del sistema informático provisto por la 
de Compañias para este fin. 

gal de la compañia es el rosponsablo dol uso de la clavo de accoso alargada y como tal 
nsabilidades legalss qua de su uso se deriva. 

profeta a conseníar das soportes físicos de la información presentada, añil coto el 

sistema do la Superintendoncia do 

cia de Conpañias Se fenenrga el derecho A hegar, restringir o condicionar el A01eso Al 
Piel y los brogliainas hioldmaáticos que eh esto so h CUY, de tato total o puta, a su   

entera discreción, i como a modificar los servicios y canlenidos del mismo, en cualquior momento y sin 
hacesidad de previó aviso. 

AutoriZo 2 lo Superendencia de CGolmbañlas d efectuar l0s aYermuodones periinentes bara comprobar la 
aulonlicidad de la información que se presente a braves dol sistema y mediante el accoso olorgado: y, acopio 

qus en caso de qua 
tsmpañlas aplk pue 

Atenlamente, 

la información transmitida no cumpla con los raquistos exigidos, la Supsrintandancia de 

ae, sanciones previstas en la ley. 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Namhre. Gi JARA JOHN FERNANDO 

identificación 1141111,:14:4 

  
NOTA Clpreauente teprularo no se sospiará con enmendaduraz a lochones


